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	I. DATOS GENERALES

	1.1 Razón Social 
	

	1.2 Nombre Comercial 
	

	1.3 Nº RUC
	

	1.4 Objeto Social o Principal Actividad de la empresa
	

	1.5 Fecha de Inicio de la Actividad Comercial      
	

	1.6 Dirección
	Av. □      Calle □     Jr. □    Psj. □            Nº:

	1.7 Distrito
	1.8 Provincia
	1.9 Departamento
	1.10 Código Postal

	
	
	
	

	1.11 Cargo y Nombre del Representante Legal
	

	1.12 Nº DNI/Pasaporte
	

	1.13 Fecha de Constitución y Nº de partida Registral
	Asiento # __________, de la partida #__________, de los Registro Públicos de __________(ciudad)

	1.14 Teléfonos/ Celular (incluir el código)
	
	1.15 Fax
	

	1.16 Página Web
	
	1.17 Correo electrónico
	

	1.18 Tamaño de la Empresa
	Micro empresa

(Hasta 150 UIT)

(Hasta S/. 540 000)1
	□
	Pequeña empresa

(Hasta 1,700 UIT)

(De S/. 540 001 hasta S/. 6 120 000)1
	□
	Mediana empresa
(Hasta 7,800 UIT)

(De S/. 6 120 001 hasta S/. 28’080,000)
	□
	Grande empresa
(Más de 7,800 UIT)

(Mas de 
S/. 28’080,000)
	□

	1.19 Nº de Constancia de Acreditación de Micro y Pequeña Empresa ante el Registro Nacional de la Micro y Pequeña Empresa – REMYPE.2
	

	II.- INFORMACIÓN REFERENCIAL

	2.1 Si es parte de una Corporación o Cadena Nacional o Internacional, favor indicar nombre y lugar de la sede principal

	

	2.2 Gremios y Asociaciones a los que pertenece

	

	2.3 Premios o Reconocimientos obtenidos, Motivo y Fecha en que los obtuvo

	

	2.4 Indicar Fecha de Inscripción en el Directorio Nacional de Prestadores de Servicios Turísticos Calificados.3

	

	III. SUCURSALES

	3.1 Sucursales en el Perú 
	3.2 Sucursales en el Exterior

	Ciudad
	Cantidad
	Ciudad
	Cantidad

	
	
	
	

	
	
	
	

	
	
	
	

	
	
	
	

	
	
	
	

	
	
	
	

	IV. INFORMACIÓN A SER CONSIGNADA POR LOS TOUR OPERADORES 

	4.1 Categorías de los principales servicios que ofrece en el Perú (Máximo 3 categorías – marcar con una x)

	a. Ecoturismo
	
	b. Organización de Eventos y Reuniones 
	

	c. Turismo Convencional / City Tours
	
	d. Turismo de Aventura
	

	e. Turismo de Incentivos
	
	f. Turismo Histórico Arqueológico
	

	g. Turismo para Discapacitados
	
	h. Turismo Vivencial / Rural
	

	i. Otras Especialidades (mencione)
	
	
	

	

	4.2 Principales destinos que ofrece en el Perú (para el caso de tour operadores):


	4.3 Principales mercados extranjeros (para el caso de tour operadores):


	V.- INFORMACIÓN A SER CONSIGNADA SÓLO POR LOS ESTABLECIMIENTOS DE HOSPEDAJE

	5.1 Nombre Comercial
	

	5.2 Dirección del Establecimiento principal
	

	5.3 Distrito
	5.4 Provincia
	5.5 Departamento
	5.6 Código Postal

	
	
	
	

	5.7 Clasificación 
	
	5.8 Categoría
	

	5.9 Número de habitaciones
	
	5.10 Número de restaurantes
	

	5.11 Salas de conferencias (cantidad y capacidad)
	

	5.12 Información Adicional
	

	5.13 Destinos turísticos donde se ubican los hoteles
	

	5.14 Si hay más de un establecimiento en el destino turístico especificar
	

	VI.- INFORMACIÓN A SER CONSIGNADA SÓLO POR LAS EMPRESAS DE TRANSPORTE AÉREO

	6.1 Aerolíneas con las que tiene convenios, comparte códigos, etc.
	6.2 Tipo de Convenio

	
	

	
	

	

	6.3 Destinos Nacionales

	

	

	

	

	6.4 Destinos Internacionales
	6.5 Línea - Conexión

	
	

	
	

	
	

	
	

	VII.- OTROS OPERADORES TURÍSTICOS

	7.1 Servicios que ofrece
	

	7.2 Destinos en los que opera
	

	
	

	VIII.- DECLARACIÓN JURADA DE VERACIDAD

	DECLARO BAJO JURAMENTO:

Que, toda la información proporcionada en el presente documento es veraz y cumple con los requisitos exigidos por ley; asimismo, declaro conocer que de comprobarse que lo expresado en el presente documento no se ajusta a la verdad, PROMPERÚ iniciará las acciones legales correspondientes, pudiendo constituir un ilícito penal conforme a los dispositivos legales vigentes.



	
	

	Firma del Representante Legal
	Fecha y Hora de Recepción

	1 Monto máximo por ventas anuales, establecidos según Decreto Legislativo Nº 1086, que aprueba la Ley de Promoción de la Competitividad, Formalización y Desarrollo de la Micro y Pequeña Empresa  y acceso al empleo decente)
2 Adjuntar constancia.

3  Según el artículo 30 de la Ley Nº 29408 – Ley General de Turismo.


	VIII.- EVALUACIÓN (Llenado Exclusivo de PROMPERÚ)

	8.1
	Empresa evaluada por:
	
	Cargo
	

	
	
Inscrito 
	
No inscrito
	Fecha de Evaluación:        /         /

	
	Comentarios:

	
	

	Fecha:         /             /                                                                                   Fecha:         /            /

	Firma

	Firma


	Coordinador del Departamento del Mercado correspondiente
	Subdirector de Promoción del Turismo Receptivo
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